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Tribunal Registral

Resolución N.° 307-2023-Sunarp-TR

Trujillo, 24 de enero del 2023

Apelante: Julisa Adela Guerrero Mayo

Título: 2332968-2022 del 10.8.2022

Recurso: 869-2022 - H.T.D. N.° 63618 del 14.10.2022

Procedencia: Zona Registral N.° IX - Sede Lima

Registro: de Predios de Huacho

Acto: Prescripción adquisitiva de dominio

Sumilla(s):

Usucapión notarial de predio no inscrito

En caso de inmatriculación por procedimiento notarial, si se hubiera acreditado ante el notario que el derecho del solicitante proviene de un particular, deberá constar en el acta dicha circunstancia y el nombre del particular emplazado en el procedimiento. De ser así, no se requerirá el emplazamiento a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales o a los Gobiernos Regionales.

Alcances de la calificación registral en el procedimiento de prescripción adquisitiva de dominio notarial

No forma parte de la calificación registral verificar las fechas en que se efectuaron las publicaciones, por cuanto son aspectos propios del procedimiento de prescripción adquisitiva y –por ende– su verificación le corresponde al notario.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada:
Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inmatriculación en mérito de la prescripción adquisitiva de dominio tramitada en sede notarial, respecto del inmueble con un área de 34.37 m2, ubicado en Jirón La Merced S/N, actualmente N.° 246, distrito de Huacho, provincia de Huaura, departamento de Lima, a favor de Rosalinda Tomiko Simabukuro Kian Vda. de Matzumura, Germán Matzumura Simabukuro y Raúl Matzumura Simabukuro.

Para tal efecto, se presentó el testimonio del acta de prescripción adquisitiva de dominio del 14.1.2015 otorgada ante el ex notario de Huaura Ángel R. Flores Lanegra, expedido el 3.5.2022 por Aurea Irene García Laos en su condición de directora (e) del Archivo Regional de Lima.

Forma parte del título el informe técnico N.° 019892-2022 - Z.R. N.° IX- SEDE-LIMA/UREG/CAT del 14.9.2022, emitido por el geógrafo de Catastro de la Oficina Registral de Huacho, David Alberto Tumay Carrasco.

II. Decisión impugnada:

El registrador público del Registro de Predios de Huacho Erick Villanueva Aznarán observó el título en los términos siguientes:

Prescripción adquisitiva de dominio:

1.-El Art 40 del D.S 035-2006-Vivienda (Reglamento de la Ley N.° 27157), señala: El notario notificará necesariamente a:
a) A la persona o personas de quien el solicitante afirma que deriva el derecho invocado...

d) A la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales -SBN o a los gobiernos regionales con competencia para administrar bienes estatales, en caso de que el predio no se encuentre inscrito en el Registro de Predios y no constituya propiedad de particulares debidamente acreditada.
Del contenido del acta de prescripción adquisitiva de dominio de fecha 14/01/2015 otorgada por el ex notario Ángel R. Flores Lanegra, se advierte que se ha comunicado a los titulares registrales. Sin embargo, el Informe Técnico N.° 019892-2022-Z.R N.° IX-Sede-Lima/UREG/CART, de fecha 14/09/2022, emitido por la Oficina de Catastro, indica que el predio materia de inscripción se encuentra en zona donde no se ha identificado antecedentes registrales, por lo cual deberá dejar constancia respecto del emplazamiento realizado a los inmediatos transferentes de los solicitantes y a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN o a los gobiernos regionales con competencia para administrar bienes estatales.
Cabe precisar, en el acta de prescripción presentada no consta la circunstancia haberse acreditado que el derecho del(os) solicitante(s) proviene(n) de un particular ni el nombre del particular y su emplazamiento en el procedimiento.
2.- Asimismo, en el acta se indica que se ha efectuado las publicaciones de ley en el diario "Así" de esta ciudad de fechas veintiuno, veintisiete y treintaiuno de octubre del año 2014. Empero, en sus insertos se indican que las publicaciones se realizaron con fecha veintitrés, veintinueve de octubre y cuatro de noviembre del año 2014.

3.-De conformidad con el literal h) del artículo 5° de la Ley N.° 27333, se presentará a los Registros Públicos copias certificadas de los planos y memoria descriptiva, por cuanto la finalidad de la norma es que el notario a cargo del procedimiento de fe que los documentos técnicos corresponden al proceso de prescripción adquisitiva de dominio.

Base legal: art. 31, 32 y 40 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, Art. 2011 del Código Civil, Art 40 del D. S. 035-2006-Vivienda

Derechos pendientes de pago: por determinar
Huacho, 19 de setiembre del 2022.

III. Fundamentos de la apelación:

La señora Guerrero interpuso recurso de apelación contra la citada observación, cuyos fundamentos se resumen a continuación:

- Respecto a la notificación a la persona o personas de quien el solicitante afirma que deriva el derecho invocado, debo manifestar que conforme se ha expresado en la escritura, el derecho sobre el bien se ha adquirido originariamente de su causante José Julio Matzumura Kasano y luego de su fallecimiento continuaron en la posesión, por lo que los solicitantes, como herederos del referido causante, son los emplazados.

- Respecto a las publicaciones efectuadas, se debe seguro a un error de tipeo de la notaria, pero el fin de la publicación que ordena el artículo 40 del D.S. N.° 035-2006-Vivienda se ha cumplido, y el error no modifica el fondo del trámite de dicho proceso notarial.

- Con los partes presentados se ha cumplido con adjuntar copias certificadas de los planos y memoria descriptiva del inmueble materia de prescripción.

IV. Antecedente registral:

No existe al tratarse de una inmatriculación.

V. Planteamiento de las cuestiones:

Interviene como ponente el vocal Walter E. Morgan Plaza.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala las cuestiones a determinar son las siguientes:

- En la usucapión notarial de predios no inscritos, ¿cuándo debe emplazarse a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales o a los gobiernos regionales?
- ¿Corresponde a las instancias registrales verificar las fechas en que se efectuaron las publicaciones en el procedimiento de prescripción adquisitiva de dominio notarial?

- ¿Cuál es la finalidad de la formalidad exigida en el literal h) del artículo 5° de la Ley N.° 27333?

VI. Análisis:

1. Los artículos 950 y siguientes del Código Civil regulan la adquisición por prescripción de los bienes muebles e inmuebles. Así, el referido precepto señala que la propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años. Se adquiere a los cinco años cuando median justo título y buena fe.

La prescripción adquisitiva de propiedad o usucapión es el modo de adquirir la propiedad mediante la posesión de un bien por un lapso fijado en la ley, siempre que la posesión reúna los requisitos antes mencionados. Es un modo originario de adquirir la propiedad que supone el comportamiento activo del poseedor como propietario sin que sea necesario que este o el titular del derecho declaren su voluntad de adquirir o transferir la propiedad.

2. Actualmente, la competencia para declarar la prescripción adquisitiva de la propiedad inmobiliaria la ejercen los jueces y los notarios. Es la Ley N.° 27157 - Ley de regularización de edificaciones, del procedimiento para la declaratoria de fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común - la que introdujo la posibilidad de que la prescripción adquisitiva sea declarada notarialmente. De acuerdo a los artículos 7° y 21 de la referida ley, la prescripción adquisitiva notarial es procedente en el supuesto de que el poseedor carezca de título de propiedad o cuando el terreno esté inscrito a nombre de persona distinta del vendedor, debiendo demostrar posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años1.

Este mecanismo, originariamente regulado por los artículos 504 y siguientes del Código Procesal Civil y por los artículos 35 a 43 del Reglamento de la Ley N.° 27157 [cuyo TUO ha sido aprobado por el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda2] fue precisado por los artículos 1° y 5° de la Ley N.° 273333, con los que se dispuso que el procedimiento de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio previsto en la Ley N.° 27157 se tramitará como un asunto no contencioso de competencia notarial, y se regirá por lo establecido en la Ley N.° 26662 en todo aquello que no contravenga a la Ley N.° 27157.

3. Por otra parte, el artículo 16 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios define a la inmatriculación como el acto por el cual se incorpora un predio al Registro, realizándose con la primera inscripción de dominio, salvo disposición distinta. La inmatriculación se produce acreditando títulos por un período ininterrumpido de cinco años o, en su defecto, títulos supletorios tal como establece el artículo 2018 del Código Civil.

El artículo 18 del mismo reglamento contempla las excepciones en las que no se requieren títulos con antigüedad de cinco años, entre los que se encuentra la sentencia o, en el caso de la Ley N.° 27157 y Ley N.° 27333, escritura pública o formulario registral de declaración de prescripción adquisitiva de dominio (inciso b).

La rogatoria en cuestión se subsume en esta hipótesis normativa, por lo que corresponde preguntarse cuáles son los aspectos que forman parte de la calificación registral cuando se trata de la prescripción adquisitiva de dominio sobre predios que carecen de antecedente registral.

4. Al respecto, a través de la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 490-2003-Sunarp-SN se aprobó la Directiva N.° 013-2003-Sunarp, que uniformiza los criterios de calificación registral en asuntos no contenciosos de competencia notarial, cuyo numeral 5.2 prescribe que:

El registrador calificará los títulos referidos a declaración de prescripción adquisitiva de dominio, formación de títulos supletorios o saneamiento de área, linderos y medidas perimétricas, tramitados como asuntos no contenciosos de competencia notarial, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos. No será materia de calificación la validez de los actos procedimentales que, en virtud de lo previsto en la Ley N.° 27333 y normas complementarias, son de competencia del notario, ni el fondo o motivación de la declaración notarial. [El énfasis es nuestro].

En cuanto al emplazamiento en el procedimiento notarial, en el XXVII - XXVIII Pleno del Tribunal Registral realizado los días 21 a 23 de noviembre del 2007 se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:

Emplazamiento del titular registral en los procedimientos de inscripción adquisitiva de dominio

Se encuentra dentro del ámbito de calificación registral del título que contiene la declaración de adquisición de la propiedad mediante prescripción, la evaluación de la adecuación del título presentado con los asientos registrales, lo cual implica verificar que el proceso judicial o el procedimiento notarial haya seguido contra el titular registral de dominio cuando el predio se encuentre inscrito; para ello bastará constatar que el referido titular aparezca como demandando o emplazado en el proceso respectivo4.

5. Posteriormente, mediante la Ley N.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, se regula la titularidad de los predios no inscritos a favor del Estado. Así, el artículo 23 de esta norma contempla que:

Artículo 23.- Titularidad de los predios no inscritos.
Los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, ni de las comunidades campesinas y nativas, son de dominio del Estado, cuya inmatriculación compete a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; y en las zonas en que se haya efectuado transferencia de competencias, a los gobiernos regionales, sin perjuicio de las competencias legalmente reconocidas por norma especial a otras entidades y de las funciones y atribuciones del ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

La incorporación de la norma invocada provocó la reforma de la normativa concerniente al procedimiento notarial de prescripción adquisitiva de dominio. En este sentido, el artículo 40 del D. S. N.° 035-2006-Vivienda fue modificado por el D. S. N.° 001-2009-Vivienda para incorporar nuevas reglas en el emplazamiento de este procedimiento:

Artículo 40.- Emplazamiento.
El notario notificará necesariamente:
a) A la persona o personas de quien el solicitante afirma que deriva el derecho invocado.

b) Al titular registral del terreno y/o de la edificación.

c) A los propietarios u ocupantes de los predios colindantes y a todas las personas indicadas por el interesado en su solicitud.

d) A la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN o a los gobiernos regionales con competencia para administrar bienes estatales, en caso de que el predio no se encuentre inscrito en el Registro de Predios y no constituya propiedad de particulares debidamente acreditada.

[El énfasis es nuestro].

La modificación introducida regula el supuesto del emplazamiento en el procedimiento de prescripción adquisitiva de aquellos predios no inscritos, teniendo en cuenta que no todos los predios han accedido al registro y que este no es constitutivo del derecho de propiedad5.

Así, salvo que se acredite que se trata de propiedad de particulares o de las comunidades campesinas y nativas, se entenderá que la propiedad de los predios no inscritos le corresponde al Estado. Por ello, la finalidad del emplazamiento a la Superintendencia de Bienes Estatales o al Gobierno Regional en los asuntos no contenciosos de prescripción adquisitiva de predios no inscritos radica en la salvaguarda del patrimonio estatal para garantizar su derecho de defensa6.

6. Como vemos, se desprende de las normas citadas que la forma de excluir el emplazamiento al Estado en los procedimientos de prescripción adquisitiva de dominio sobre predios no inscritos es que se acredite debidamente que la propiedad del bien es de un particular. A propósito de ello, en el CXXXII Pleno del Tribunal Registral realizado el 27.8.2015 se aprobó el siguiente acuerdo plenario:

Emplazamiento del titular registral en los procedimientos de prescripción adquisitiva de dominio

En caso de inmatriculación por procedimiento notarial, si se hubiera acreditado ante el notario que el derecho del solicitante proviene de un particular, deberá constar en el acta dicha circunstancia y el nombre del particular emplazado en el procedimiento.

En caso contrario, en el acta deberá constar el emplazamiento a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales o a los gobiernos regionales. En este supuesto será suficiente que el notario deje constancia en el acta, que ha cumplido con las formalidades de la notificación señaladas en el penúltimo párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley 27157.

Como se puede apreciar, forma parte de la calificación registral la verificación del emplazamiento del propietario de donde emana el derecho no inscrito, cuando se haya acreditado ante el notario que el derecho proviene de un particular; caso contrario, deberá constar el emplazamiento a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales o a los gobiernos regionales.
7. Asimismo, en lo relativo a la forma para acreditar que se ha cumplido con el emplazamiento en los procedimientos de prescripción adquisitiva de dominio, se adoptó como precedente de observancia obligatoria en el CLXXVII Pleno del Tribunal Registral, realizado los días 31 de agosto y 1 de setiembre de 2017, el siguiente criterio:

Precisión al precedente sobre emplazamiento del titular registral en los procedimientos de prescripción adquisitiva de dominio

Se encuentra dentro del ámbito de calificación registral del título que contiene la declaración de adquisición de la propiedad mediante prescripción, la evaluación de la adecuación del título presentado con los asientos registrales, lo cual implica verificar que el proceso judicial o el procedimiento notarial se haya seguido contra el titular registral de dominio cuando el predio se encuentre inscrito; para ello bastará con constatar que el referido titular aparezca como demandado o emplazado en el proceso respectivo, ya que la notificación constituye parte de los actos procedimentales cuya responsabilidad corresponde al juez o al notario.

Tratándose de predios de propiedad del Estado deberá constar en el acta notarial el emplazamiento a la entidad estatal correspondiente. En este supuesto será suficiente que el notario deje constancia en el acta, que ha cumplido con las formalidades de la notificación personal señaladas en el penúltimo párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley 271577.

8. En el presente caso, en el acta de prescripción adquisitiva de dominio de fecha 14.1.2015, otorgada ante el ex notario de Huaura Ángel R. Flores Lanegra, se advierte lo siguiente:

(...) Sostienen los interesados que el derecho sobre el bien referido lo han adquirido, originariamente por nuestro causante José Julio Matzumura Kasano, y luego de su fallecimiento, y en nuestra condición de herederos, los peticionantes continuamos hasta la actualidad con esta misma posesión, la que se originó en mérito a la escritura pública de anticipo de legítima que le otorgaran sus padres a nuestro mencionado causante, ante el notario de esta ciudad Dr. Ángel R. Flores Lanegra con fecha dos de febrero del año 1998, vale decir, lo venimos poseyendo por más de dieciséis años en forma interrumpida, pacífica y pública, y desde hace muchos años vienen ejerciendo la posesión tranquila, pública y pacífica del bien sin oposición alguna de los colindantes. Acompañan al petitorio lo siguiente:

1.- Escritura pública de anticipo de legítima de fecha 02 de febrero del año 1998, con la que acreditan que son los titulares del inmueble materia de la petición.

(...).
Como puede verse, del instrumento público presentado para su inscripción se desprende que el inmueble materia de prescripción proviene de un particular, específicamente de José Julio Matzumura Kasano, motivo por el cual no se requiere notificar a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN o a los gobiernos regionales con competencias para administrar bienes estatales, como indica el registrador en su denegatoria de inscripción. Por consiguiente, se ha satisfecho el artículo 40 del D. S. N.° 035-2006-Vivienda, modificado por el D. S. N.° 001-2009-Vivienda.

Con respecto al emplazamiento de la persona de quien proviene el derecho, hemos señalado en el precedente de observancia obligatoria aprobado en el CLXXVII Pleno del Tribunal Registral (véase el considerando precedente) que es suficiente que aparezca su nombre en el acta, pues la notificación constituye un aspecto que las instancias registrales estamos vedadas de comprobar, pues es responsabilidad del notario que instruyó el procedimiento. Además, debemos recordar que no es calificable la validez de los actos procedimentales, el fondo ni la motivación de la declaración notarial, conforme al numeral 5.2 de la Directiva N.° 013-2003-Sunarp antes señalada.

En consecuencia, corresponde revocar el punto 1 de la observación formulada por la primera instancia.

9. Por otra parte, sobre la calificación de las publicaciones realizadas en el proceso de prescripción adquisitiva de dominio esta instancia mediante Resolución N.° 1853-2011-Sunarp-TR-L del 30.9.2011 ha señalado lo siguiente:

La calificación del registrador comprende la constatación de haberse demandado o emplazado al titular registral en el proceso respectivo, con lo cual, queda garantizado su derecho de defensa. Sin embargo, no forma parte de la calificación registral el verificar la notificación, su eficacia ni el contenido de las publicaciones, por cuanto son aspectos propios del procedimiento de prescripción adquisitiva y por ende su verificación le corresponde al notario. [Resaltado nuestro].

En ese sentido, no puede ser objeto de cuestionamiento de las instancias registrales las fechas en que se efectúan las publicaciones, por cuanto son aspectos propios del procedimiento de prescripción adquisitiva cuya verificación le corresponde estrictamente al notario y le son de su entera responsabilidad. En otras palabras, el cuándo se efectúan las publicaciones es un aspecto que pertenece a la esfera de control del propio notario, mas no del registrador. En consecuencia, corresponde revocar el punto 2 de la observación formulada por la primera instancia.

10. Con relación a la formalidad de la documentación técnica, cabe señalar que el literal h) del artículo 5° de la Ley N.° 27333 establece que el notario presentará a los Registros Públicos copias certificadas de los planos.

La finalidad de este dispositivo legal es que el notario dé fe de que los planos adjuntados corresponden al procedimiento de prescripción adquisitiva. Así lo ha señalado este tribunal en anteriores oportunidades, tales como la Resolución N.° 248-2012-Sunarp-TR-A del 30/5/2012, N.° 391-2017-Sunarp-TR-A del 28/6/2017, entre otras.

En ese orden, de la revisión de los documentos presentados, advertimos que se ha adjuntado el Oficio N.° 321-2022-GRL-SG/AR del 3.5.2022, expedido por el Archivo Regional de Lima, que indica lo siguiente: "Acta de prescripción adquisitiva de dominio, a favor de Rosalinda Tomiko Simabukuro Kian Vda. de Matzumura, German Matzumura Simabukuro y otro, Acta N.° 13, de fecha 14 de enero del 2015, que corre del folio 63 al 73, del Protocolo de ANC S/N, correspondiente al año 2015, del Fondo documental del ex notario público Ángel R. Flores Lanegra, once (11) folios en la matriz, más once (11) folios del expediente de ANC. Verificación: registrado en el Índice Cronológico de ANC, Minuta de ANC S/N, Minutario de ANC S/N, año 2015 (Según Informe de Servicio N.° 486-2022-GRL-SG/AR-LARL). La misma que se custodia en la Sección Notarial del Archivo Regional Lima." De lo anterior, podemos concluir que los planos y la memoria descriptiva que obra en el testimonio expedido por el Archivo Regional de Lima concierne al procedimiento de prescripción adquisitiva cuya inscripción se solicita, pues esta documentación técnica se encuentra en custodia del Archivo Regional de Lima, tal como lo señala el citado oficio, los cuales presentan los sellos y rúbrica del funcionario de dicha entidad del Estado.

En consecuencia, corresponde revocar el punto 3 de la observación formulada por la primera instancia.

Por las consideraciones expuestas y por unanimidad se adoptó la siguiente decisión:

VII. Resolución:

Revocar la observación formulada por la primera instancia en todos sus extremos, y disponer la inscripción del título, previo pago de los derechos registrales que correspondan, conforme a los fundamentos vertidos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

José Arturo Mendoza Gutiérrez
Presidente de la Cuarta Sala del Tribunal Registral

Walter Eduardo Morgan Plaza
Vocal del Tribunal Registral

Daniel Edward Tarrillo Monteza
Vocal del Tribunal Registral
__________

1 Ley N.° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común.

Artículo 7°.- De la inscripción cuando el terreno está registrado

Para la inscripción del derecho de propiedad de los departamentos se debe presentar el formulario registral, acompañado del título de propiedad que puede ser escritura pública, minuta, adjudicación o cualquier otro documento público o privado de fecha cierta que lo pruebe. A falta de título de propiedad, o cuando el terreno está inscrito a nombre de persona diferente al vendedor, el poseedor debe demostrar posesión continua, pacífica y pública como propietario durante 10 (diez) años.

Artículo 21.- De la prescripción adquisitiva de dominio

La prescripción adquisitiva a la que se refiere el presente título es declarada notarialmente, a solicitud del interesado y para ello se debe seguir el mismo proceso a que se refiere el artículo 504 y siguientes del Código Procesal Civil, en lo que sea aplicable, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5° de la presente ley.

2 Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda.

Artículo 36.- Prescripción adquisitiva de dominio.
Procede tramitar notarialmente la prescripción adquisitiva de dominio, cuando el interesado acredita posesión continua, pacífica y pública del inmueble por más de diez (10) años, esté o no registrado el predio.

El notario solicitará al registro respectivo, la anotación preventiva de la petición de prescripción adquisitiva, si el predio está registrado.

3 Ley N.° 27333, Ley complementaria a la Ley N.° 26662, la ley de asuntos no contenciosos de competencia notarial, para la regularización de edificaciones Artículo 1°.- De los alcances de la presente ley.
La función notarial prevista en la Ley N.° 27157, Ley de regularización de edificaciones, del procedimiento para la declaratoria de fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, se rige por las disposiciones de dicha Ley, por lo establecido en la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en las leyes N.° 26002, Ley del Notariado y N.° 26662, Ley de competencia notarial en asuntos no contenciosos y sus modificatorias, en lo que resulte aplicable y no contravenga lo dispuesto en la Ley N.° 27157, su reglamento y la presente ley.

Artículo 5°.- Del trámite notarial de prescripción adquisitiva de dominio

El procedimiento de declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio previsto en el artículo 21 de la Ley N.° 27157 se tramitará, exclusivamente, ante el notario de la provincia en donde se ubica el inmueble, verificándose el cumplimiento de los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 950 del Código Civil, de acuerdo con el trámite siguiente:

a) La solicitud se tramitará como asunto no contencioso de competencia notarial y se regirá por lo establecido en las disposiciones generales de la Ley N.° 26662, en todo lo que no contravenga lo dispuesto en la Ley N.° 27157 y la presente ley.

(...).
4 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 1.3.2008. Criterio adoptado en las resoluciones N.° 316-2007-Sunarp-TR-L del 18.5.2007 y 520-2007-Sunarp-TR-L- del 31.6.2007.

5 Resolución N.° 849-2018-Sunarp-TR-L del 16.04.2018.

6 Resolución N.° 335-2015-Sunarp-TR-L del 13.02.2015.
7 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 15.11.2017. Criterio sustentado por la Resolución N.° 347-2017-Sunarp-TR-T del 8.8.2017.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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